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REsoLUclÓNNo. tt! 000 O8

"Por med¡o de la cual se ad¡ciona a la Resoluc¡ón No. 1059 de 2017, produclos suietos
A MonoDol¡o Renlistico de Licores".

EL SECREÍARIO DE HACIE¡¡OA DEL DEPARÍAMENfO DE BOLÍVAR

En uso de sus facullades legales y en especial las conferjdas por la Ley 1816 de 2016, ¡a

ordenanza 11 de 2000 y el oecreto No. 151 del 30 de Abritde 2020.

CONSIDERANDO

Que, en ejercicio del l,l|onopolio Rentíslico de Licores, luego de haber acreditado los requisitos exig¡dos
para ello, el Gobemador del Deparlamento exp¡d¡ó Ia Resolución número 1059 del 22 de noviembre
de 2017, med¡ante la cual se otorgó autorización para la introducción de licores destilados sujetos a
monopolio rentístico, a favor de ta Sociedad GREEI FOODS SAS., con Nlf 900.398.497-1.

Que, en elArtículo Primero de la citada Resolución, por la cual se otorga perm¡so de infoducc¡ón
temporala la sociedad GREEN FOOoS SAS. con Nlf 900.398.497-i., se efectúo en detalle el listado
de los licores destrlados objeto de autori¿ac¡ón.

Que poslenor a la 
"utorización 

otorgada en ra Resolución número 1osg del 22 de noviembre de 2017,
la Sociedad GREEN FOODS SAS. con NIT 900.398.4971, a través de su Representahte Legal:
JAVIER HERNANDEZ GONZALEZ, tdentiticado mn Cedula de ciudadania No. 79.455.529, soti;¡ta.
ante la Direcció¡ de Ingresos der Departamento de Borivar, r¿ adición de ros sigu¡entes producros al
perm¡so de ¡ntroducción de licores:

Que el formato HOJA 0E VIDA DEL CONTRIBUYENTE y los anexos hacen parte integral del presen¡e acro
adminisirat¡vo.
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"Por med¡o de fa cual se adic¡ona a la Resoluc¡ón No. 1059 de 2017, productos sujetos
A Monopolio Rentístico de Licores,,.

Que el anículo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los pemisos de i¡koducción de licores destilados se
otorgaran con base en las siguientes reglas:

a. Ser solicitada por el Representanle lggal

b. Cenificado de Exislencia y represenlac¡ón lega¡ de la empresa

c. Fotocopia del documento de idenlillcación del representante legat.

d. Relac¡ón de productos a íntroduci¡, discr¡mina¡do marcas y D¡esentac¡ón

e. Regislros sanitarios v¡genles de los produclos a inkoduclr expedidos por el lnst¡tuto Nacional de
vigilancia de Medic¡mentos y Alime0tos {lNVlMA). Vedlic¡ndose su ügencia y corespouoencra,

f. Etiqueta de los prcductos objeto de la solicitud de Introducción y distnbución.

g. Regisho ünico Tributario (RUT) del solicilante. {Aclualizado y vige¡te).

h. Declaración juramentada que certifique que el Representanle lega¡ y m¡embros de ¡a luntadtrectiva no han sido hallados re

adu*efación de ricores, ni,",r,.rtJir[T?::i[:Tduclas 
¡lesales que implique¡ conkabando o

¡. No encontrarse inhab¡ljlado para conrahr con el Estado

j. No encontrarse cond€nado por algúñ delilo o en c¿so de personas jurídicas, su representanle
tegar.

k. No estar inhabilitado por la auto¡idad compeleñte por violaciones al ¡égimen general o a lasnornas pattculares de prolección de la compelencia, ¡ncluida el régimen d; prácticas comerciales
feslnctivas, o por v¡ofacjones a las nomas sobre compelencia desleal.

L Enconlrarse al día en el pago de la partjcipación porcenlual y el impleslo al consumo.

Que-elsolic¡tante nformó las s¡guienles drrecc¡ones mmo los lugares de almacenamrento de losnc.res dest¡tados (Bodegas)de ta socredad GReeru ¡ooos sni.ün ñi¡'goó.jge",ii¡i_1. Lur.rr¡..,se encuentran activas y autorizadas por¡a oireccion oe tngresos Jeióepu¿ur-anü o. ilouuar.
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REsoLuctóNo. l!00006
"Por med¡o de la cual se adiciona a la Resoluc¡ón No. 1059 de 2012, productos su¡etos

A Monopolio Rentísüco d¿ Licores,,.

Que habténoose cunpfido los.equislos exigidos por la Ley, este oespacho:

RESUELVE:

ARÍ¡CULO PRIMERO: Adicionar al Adiculo pnmero de la Resolución número 1059 del 22 de nov¡embre de
2017, los licores_destilados que se indican a continuacón, los cuales contarán ,án f.-Áo O. intoArr"iOn
lemporalen e¡ Departamento de Bolívar, ast:

ARTICULo SEGUNDo: Una vez en l¡rme y ejecutoriado el presenle acto adm¡nistratvo, ordénese ala Dirección de ingresos rearizar ros trámires penrnenres para'ra inicr-ipiion viáüüiro'ou ro. pro¿u.tos
mencionados en el anículo arlerior. en Ia platafoma de impuesto al co¡sumjdel Oepartamento deEolivar y la creaciót de sus respectivos c¡dtgos

ARTjCULO TERCERO: Los licores destilados autorizados para su introducción temporal serándistribuidos-y comerciat¡zados en el Departamento oe eoriua, ioi É 
"rpi".. éñÉirr ¡ooos s¡s.con NIT 900.398.497-1

ARTlcuL0.cuÁRTo: Las demás disposiciones 
,contenidas en ra Resorución número 10s9 der 22 denoviembre de 2017, que no havan siáo objero de ao¡ción o modificac¡¿n ;;;;;;;, presenre ActoAdm¡niskativo, se mantendrán en iguales conotctones.

fll9.yl-o- 9!l!to, roliricar a ta empresa GREEN 
.FooDs SAS. mn Ntr 900.398.4s7-1, a través0e su representante legat o quien heoa sus veces, det contenidoleipü.niá ácü.or¡n¡rtrrtiuo,mnrorme a ro€slabrec¡do en er artícuri 565 y srgu¡entes der Estatuto Tributario Naciona¡. para efectosf::yj to: .9Tr.n *.dos conespondientes, téngase en cuenta la sigrt.ntu Jir...ijn.r.nurro, en .fuen¡flc¿do de Existencia y Representacion legat de ta.empresa: oiai."1iéa'* i:ii: i Av. cn g #.103 A 36 or 501 Bogotá 0.c., Correo etectrOntco: tegaliácion-@irJániooo"""."o,
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RES0LUCl0tl No.

"Por med¡o de la cual se ad¡c¡ona a la Resolución No. 1059 de 20j2, productos sujetos
A Monopol¡o Rentístico de Licores,,.

ARTICULO SEXrO- Confa la presente resolución procede el Recurso de Repos¡ción, et cuat puede
interponerse denlro de los diez (10) dias siguientes a su not¡ficación, de conformidad con.e¡ arl¡culo
76 de Ia Ley 1437 de 2011 - Código de procedimiento Admjnistrativo y de lo Contencioso
Administrativo - visto lo dispueslo por el articulo noveno de la ley 1916 de 2016.

ARTíCULO SEPTIMO. La presente Resolución quedara en firme a partir del d¡a srgurenre a su
eJecutoria.

Dado e¡ Tlrbaco Bolivar, a los
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Revisó: RICARoO ptoN BOTERO frrr Financtero de Ingresos

P¡oyecló Yusbelh Paola Cruz Monle¡o {As€sor e¡terno, DiEcción Fnanoe¡a de Jngresos) $
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